
 

CONSTANCIA SECRETARÍA: Palmira Valle, 3 de mayo de 2024. A 

despacho del señor Juez, informándole que, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de El Cerrito (V), hizo devolución sin diligenciar del D.C. 009 

del 6-sep-2023, argumentando que la parte interesada no justificó la 

inasistencia a la diligencia. Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Mayo seis (6) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto número: 0627 

 

ASUNTO : AGREGA DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO 

SIN DILIGENCIAR 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

GLORIA PATRICIA LONDOÑO SAENZ 

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00184-00 

 

Teniendo en cuenta que el juzgado Comisionado hizo devolución del despacho 

comisorio No. 009 del del 6-sep-2023, sin diligenciar por inasistencia de la parte 

interesada a la diligencia de secuestro del inmueble identificado con el FMI No. 

373-11097, se AGREGA a los autos sin pronunciamiento alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 

 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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